
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE CRISTINA DORADO JIMENEZ 

DEMANDADO EDGAR ROJAS MAHECHA, PROYECTARQ 
CONSTRUCCIONES LTDA, MOBRA INGENIERÍA 
S.A.S., YAMILE BERNAL CARO, DEPARTAMENTO 
DEL QUINDÍO, ADMINISTRADORA FONDO DE 
PENSIONES CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

RADICADO 63001-31-05-004-2016-00366-00 

 
Por la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura 
no se pudo llevar a cabo la audiencia prevista por el artículo 77 del CPTSS por lo 
que se fijará nueva fecha y hora para tales efectos.  
 
Conforme se dispuso en auto del 19 de noviembre de 2019 se hace necesario 
requerir a las abogadas, SANDRA LOAIZA CEBALLOS y LUZ MARINA GARCÍA 
GÓMEZ, para que asuman la representación judicial de la parte demandante toda 
vez que no se aceptó la renuncia al poder conferido por CRISTINA DORADO 
JIMÉNEZ tras no haberse aportado al proceso los documentos previstos por el 
artículo 76 inciso 4º del CGP.  
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio  
prevista por el artículo 77 del CPTSS el día miércoles, nueve (9) de septiembre de 
2020, a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  
 
TERCERO: INSERTAR el auto en los estados electrónicos, registrar la actuación en 
Siglo Justicia XXI, comunicar la fecha a los correos electrónicos reseñados en el 
expediente judicial y/o enviados al correo electrónico del Juzgado, y vía telefónica 
a través del número de celular reportado por los abogados. Compartir el expediente 
digitalizado. Enviar formato para medios tecnológicos. Librar oficios. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  

Juez 
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